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poR LA cuAL sE REAL|ZA uN DEcoMtso DE MERcaNciA GRAVADA coN
IMPUESTO AL CONSUMO

EL DIRECTOR TECNICO DE INGRESOS

DE LA SECRETARIA HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER

En uso de sus facultades consagradas en la 223 de 1995, ley 693 de 2001 , ley '1393 de
2010, Ley 788 de 2002, Dec¡eto 2141de 1996, Decreto 1222de 1986, Decreto 602 de

2013 y la Ordenanza 077 de20'14.

ASUNTO OBJETO DE LA DECISION

Al despacho de la D¡recc¡ón Técn¡ca de Ingresos de la Secretarla de Hac¡enda del
Departamento de Sanlander se encontró la invest¡gación administrativa radicada bajo el
número 004-2015, adelantada contra el señor VALDEMAR RUEDA ALMEIDA,
identificado con cedula de c¡udadanía No 91.178.747, qu¡en es el Conductor del Vehfculo,
FREDY OSWALDO FONSECA i,lEZA, quien es el propietario del vehiculo, Y LA
EMPRESA COTRARIO LTOA. emDresa a la cual está el vehículo afiliado; vehlculo tipo
Automóvil de placas XWD053, marca KlA, Linea R¡o, modelo 2009, color blanco, serv¡cio
público, afiliado a la empresa COTRARIO, el cual cubría la ruta La Forluna-Bucaramanga
en el Kilometro 54+00,, por ¡nfracción a las normas de orden departamental y nac¡onal.

HECHOS
1. Que el día 18 de Febrero de 2015, la Policia Nac¡onal D¡rección de Transito y

Transporte, realizo acta de incautación de la mercancía relacionada más adelante
al conductor del vehfculo de placas XwD053, señor VALDEMAR RUEDA
ALMEIDA, ¡dent¡ficado con cedula de ciudadania No 91.178.747,por lo cual
env¡aron of¡c¡o dejando a d¡spos¡ción de mercancía el día 19 de febrero de 2015, la
mercancla aprehend¡da en el kilometro 54+00 via La Fortuna-Bucaramanga en el
munic¡pio de Lebrüa (Santander), mercancla que era transportada en el vehículo
tipo Automóv¡|, de servic¡o Público, afiliado a la empresa COTRARIO LTDA, y de
oroDiedad del Señor FREDY OSWALDO FONSECA MEZA, Dor cuanto los
transportadores de productos gravados con ¡mpuestos al consumo no exhiban
ante las autor¡dades competentes el original de la factura o relación de productos y
la tornaguia autorizada por la entidad ten¡tor¡al de origen, o su contenido no
corresponda con la ¡nformac¡ón reg¡strada en el SUNIR'; Cuando se verifique que
los productos amparados con tomagufa de reenvfo a otras jurisdicciones han s¡do
d¡stribuidos en el Departamento de Santander; cuando los productos en el
mercado pertenezcan a productores, ¡mportadores o distribu¡dores no reg¡strados
en la Secretaria de Hacienda Deparlamental, Cuando las mercancías extranjeras
d¡stribuidas en jur¡sdicción del Departamento de Santander no estén amparadas
en una declaración con pago ante el Fondo - Cuenta.: cuando no se demuestra el
¡ngreso legal de las mercancías al Departamento de Saniander o cuando los
productores no estén señalizados, ex¡st¡endo obl¡gación legal para ello; cuando no
se demuestra el ingreso legal de las mercancías al Departamento de Santander.
(Artículo 577, numerales 2, 4 y 6 de la Ordenanza 077 de 2014); Cierre del
Establecimiento por defraudac¡ón a las rentas departamentales (Art¡culo 592 de la
Ordenanza 077 de 20l.4\.

2. Que conforme a lo establecido en el artlculo 577 de La ordenanza 077 de 2014, se
proced¡ó a elaborar acta de aprehensión por parte de autoridad competente, de
conformidad con las ¡nfracciones expuestas en el numeral anter¡or.

3. Que la mercancia aprehend¡da es la que a continuación se describe: r
:r

¿.7-*



@t'a¿Z¿-a

4.

1.

¿9-¡..¿ 8r0215 18

PRODUCTO CAPACIDAD
UNIDAD
TOTAL

DECOfUtSO
WHISKY GRAND

OLO PARR
750 ML t6

WHISKY GRAND
OLD PARR 1000 ML 5

WISKY
BUCHANANS

750 ML

WISKY
BUCHANANS 1000 ML

SMJRNOFF ICE 275 ML 48

Que la empresa de TRANSPORTES COTMRIO LTDA, ident¡ficada con Nit No
900181506-5, representada legalmente por el señor ALEJANDRO PRIETO
JAIMES, identificado con cedula de ciudadanfa No 9'1.293.391, presento ante este
despacho respuesta al pl¡ego de cargos med¡ante resoluc¡ón No 006198 del 06
de Abr¡l de 2015, donde solic¡ta la desvinculación de Ia ¡nvestigación y se absuelva
de la sanc¡ón por ausencia de responsab¡l¡dad e inexistencia del nexo causal.; EL
SEñOT VALMEDAR RUEDA ALMEIDA Y EL SEÑOR FREDY OSWALDO
FONSECA MEZA, a la fecha no se man¡festaron respecto alpliego de cargos.

Que Mediante of¡cio de fecha 26 de Matzo de 2015, se sol¡citó avalúo de ta
mercancía aprehend¡da al funcionario encargado, el cual según prueba practicada
d¡o un valor total de DOS iIILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS ONCE PEsoS ($2.¡142,611).

RESPUESTA AL PLIEGO DE CARGOS

Que el señor ALEJANDRO PRIETO JAIMES dio respuesta al pl¡ego de cargos en
resumen con los s¡guientes argumentos.

'Respetuosamente sol¡cilo se desv¡ncule a la empresa COTMRIO LTDA, toda vez, que
no recae en ella la responsab¡lidad de los hechos acontec¡dos el dla 18 de febrero de
2015, el desafoñunado hecho, se oñg¡no prcsuntamente como consecuencia de
d¡ferentes personas, entre ellas, el prop¡o conductor, que transpotto, la mercancla materia
de aprehens¡ón, s¡n autor¡zac¡ón de la empresa que represenlo, porque como lo
manifesté, ninguna mercancia y/o encom¡enda es despachada sin gu¡a exped¡da por
COTRARIO LTDA, por tal razón no se le puede end¡lgar a COTRARTO LTDA, un hecho
del cual es ajeno y menos prcsum¡r que esta ¡nlingb el Estatuto Tr¡butado de
Depalamento de Santander, cuando n¡gu¡s¡era ten¡a conoc¡m¡ento de los hechos....0...)

...(...) Para la empresa COTMRIO LTDA, no le es apl¡cable d¡cha sanc¡ón, toda vez, que
s¡ el conductor del vehtculo af¡l¡ado a la empresa que represento, presuntamente
transpoñaba d¡cha mercancia, seria la ún¡ca persona llamada a responder, ten¡endo en
cuenta, que Ia empresa, en n¡ngún momento, autotizo el transpotle de la m¡sma, y
además s¡ bien es cieño elv€h[culo se encuentra af¡l¡ado a la empresa COTRARIO LTDA,
para poder operar, tamb¡én lo es, que la empresa ejerce el control al momento de sal¡r,
por lo tanto en eltrascurso del reconido p¡erde d¡cho conlroL

MATERIAL PROBATORIO

Oficio de avalúo de la mercancía de fecha 26 de lrazo de 2015 (Folio 6).

Resolución de Pl¡ego de Cargos No. 006198 de fecha 06 de Abrit de 2015 (fo¡ios
08-15). D+ 04 ticy 2015
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CONSIOERANDOS

En primer lugar es prec¡so resaltar que el proceso administrativo con rad¡cac¡ón 04-
2015, fue orientado bajo los pr¡ncipios de la exper¡enc¡a y la sana cril¡ca, además se
ajustó a lo inst¡tuido const¡tuc¡onal del deb¡do proceso que rige tanto las actuaciones
administrativas como jud¡ciales.
El dia 18 de Febrero de 20'15, se aprehendió mercancía gravada con el ¡mpuesto al
consumo al señor VALDEMAR RUEDA ALMEIDA. ¡dentificado con cédula de
ciudadanía No 91.178.747, conductor del vehículo de placas XWD053, EN EL
KILOMETRO 54+00 VIA LA Fortuna-Bucaramanga en el mun¡c¡p¡o de Lebrüa
(Santander), mercancía que era transportada en el vehiculo t¡po Automóvil, por cuanto
los transportadores de productos gravados con impuestos al consumo no exh¡ban ante
las autoridades competentes el original de la factura o relacjón de productos y la
tornaguia autor¡zada por la ent¡dad territorial de origen, o su conten¡do no corresponda
con la intormación registrada en el SUNIR'.; Cuando se verif¡que que los productos

amparados con tomaguía de reenvío a otras jurisdicciones han sido distribu¡dos en el
Departamento de Santander; cuando los productos en el mercado pertenezcán a
productores, ¡mportadores o distr¡buidores no reg¡strados en la Secretaria de Hac¡enda
Oepartamental, Cuando las mercancías extranjeras distribuidas en jurisd¡cción del
Deparlamento de Santander no estén amparadas en una declarac¡ón con pago ante el
Fondo - Cuenta.; Cuando no se demuestra el ingreso legal de las mercancías al
Departamento de Santander o cuando los productores no estén señal¡zados,
ex¡stiendo obligac¡ón legal para ello; cuando no se demuestra el ¡ngreso legal de las
mercanclas al Departamento de Santander. (Artículo 577, numerales 2, 4 y 6 de la
Ordenanza 077 de 2014);
Que la conducta del señor VALDEÍIIAR RUEDA ALMEIDA, identificado con cedula de
ciudadania No 91.178.747, qu¡en es el Conductor del Vehículo, FREDY OSWALDO
FONSECA f¡lEZA, quien es el propietario delvehículo Y COTRARIO LTDA, empresa
a la cual está el vehiculo afiliado, es contradicloria a las disposiciones de la
Ordenanza fa Ordenanza 077 de 2014. Por cuanto no se acredito ex¡mente de
responsabilidad alguno por la cual no dio cabal cumplimento a lo ordenando en la ley,
y el hecho generado de la aprens¡ón de la mercancía se clasifica dentro de lás

causales del Art 577, de la Odenanza 077 del2014.

Que en el momento del operat¡vo se pudo observar que la mercancla lransportada no
portaba documentos que acrediten su legalidad, motivo por el cual se procedió a la
incautación del producto, de contorm¡dad con el artículo 587 de la ordenanza 077 del

2014.

Que analizados los argumentos presentados en la respuesta al pliego de cargos por

parte de la empresa COTRARIO LTDA, se determ¡nó que estos no desvirtúan n¡ la

conducta ¡mputada ni el material probatorio recaudado para la adecuación de la norma

en los hechos esbozados. Vale aclarar que el motivo por el cual se le ¡ncauto el
producto, fue por transportar o a movilizar la mercancía s¡n documenlos que acred¡len

la legal¡dad del mismo, y en la ordenanza 044 del 2014, Art 35 establece 'SUJEIO
PAS¡yO; Son su./'efos pas¡vos o responsables del ¡mpuesto o de la paft¡c¡pación, los
productores, los ¡mporladores y sol¡dar¡amente con ellos, los dEtr¡bu¡dores Además,

son responsab/as d¡rectos tos transpo,ladorcs y expendedores sl detal, cuando no
puedan justiflcar deb¡damente ta prccedenc¡a de los productos que transpodan o
exDenden. PARRAFo: se ent¡ende dentro del concepto de tnnspoñadores las
empresas de transpofte p(lbl¡co de caga o pasaieros encom¡endas o rcal¡cen envlos
postales" (negt¡lta nuestra p€ra el caso de la Empresa COTRARIO LTDA"

Que la conducta del imputado está tipificada con pena de multa de conformidad con el 
^{5art 587 Ordenanza 077 de 2014. 

-r\t-
"ARIíCULO 587. Et que estando registrado, no presente snl€ /a autodad . tJ
competente o e.) /os puesfos de control la conespond¡ente tomagula' o gue ./a^\
cani¡dad en ella expresada no coÍesponda a la mercancía realmente transpotTdda'\l
serán sanc¡onados con multa de veinte salaios mln¡mo legales mensuales v¡gentes
(20 S.M.L.M.V), y el decomiso y perd¡da a lavor del Depañamento del producto no
'amparado por'ia'tomagula, sin pe4uicio del pago del ¡mpuesto respect¡vo. La m¡sma &
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multa se Impondrá a quien transpoñe por el tenilorio del Depar,amenlo de
Santander productos que orig¡nen el impuesto al consumo o pa,Ticipac¡ón
económica sln la tomaguta correspondiente. (Negdtla nuesara)

7. Que estud¡ados los descargos del imputado, respecto a lo manifestado por la empresa
de Transporte COTRARIO LTDA, en oficio PRO 847939 y PRO 848341, se pudo
determ¡nar que la conducta sancionada se adecua al artículo 587 de la ordenanza 077
DEL 2014, por lo tanto habrá sanción en contra del señor VALDEMAR RUEDA
ALilElDA, ¡dentificado con cedula de ciudadania No 91.178.747, quien es el
Conductor del Vehículo, FREDY OSWALDO FONSECA MEZA, qu¡en es el propietario
del vehículo Y COTRARIO LTDA, empresa a la cual está elvehiculo afiliado

Por lo anter¡ormente expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECOMISAR AI SEñOr VALDEIIIAR RUEDA ALTIEIDA,
identificado con cedula de c¡udadanía No 9'1.178.747, quien es el Conductor del Vehlculo,
FREDY OSWALDO FONSECA MEZA, quien es el propietario del vehlculo Y COTRARIO
LTDA, empresa a la cual está el vehículo afil¡ado, la mercancia aprehend¡da por autoridad
competente relacionada en acta de incautac¡ón de elementos, la cual es la que a
continuación se relaciona:

PRODUCTO CAPACIDAD
UNIDAD
TOTAL

DECOMTSO
WHISKY GRAND

OLD PARR 750 ML t6

WHISKY GRAND
OLO PARR 1000 ML

WISK/
BUCHAMNS 750 ML 6

WISKY
BUCHANANS 1000 ML 3

SMIRNOFF ICE 275 ML 48

ARTICULO SEGUNDO: DECLARAR de propiedad del Depar{amento de Santander
mercancia relac¡onada en el artículo primero de esta resolución, de conform¡dad con
parte motiva del presente provefdo.

ta
la

ARTICULO TERCERO: SANCIONAR al señor VALDEÍTIAR RUEDA ALfrtEtDA,
¡dent¡ficado con cedula de c¡udadanía No 91.178.747, qu¡en es el Conductor de¡ Vehiculo,
FREDY OSWALDO FONSECA MEZA, qu¡en es el propietario del vehlcuto y COTRARIO
LTDA, empresa a la cual está el vehículo af¡liado, de conform¡dad con la Darte mot¡va de
esta resolución, y en base la ordenanza OO77 DE 2014, con una Multa de VEINTE
SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES, ta época de ta aprehens¡ón,
equivalente a ¡a suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA y STETE MtL
PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.887.000), ) de conformidad con et articuto 587 de ta
ordenanza O77 de 2014, Multa que deberá cancelar dentro de los diez (10) dfas hábiles
s¡guientes a la ejecutoria de la presente resoluc¡ón, en la cuenta corriente No
1 104800'11469 del banco Popular denominada Fondo de Rentas TGD. para lo cual debe
allegar a la Dirección de Ingresos la cons¡gnac¡ón correspond¡ente a la cancelac¡ón de ¡a
misma.

ARTíCULO CUARTO: ORDENAR LA DESTRUCCTON de ta mercancía decom¡sada, de
conformidad con el articulo 587 de la ordenanza 077 de 2014

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR, AI SCñOr VALDEMAR RUEOA ALMEIDA, idENt¡f¡CAdO
con cedula de ciudadania No 91.178.747, quien es el Conductor del Vehículo, FREDY
OSWALDO FONSECA MEZA, qu¡en es el propietario det vehícuto, y A LA EúPRESA
COTRARIO LTOA NIT 90018't5066, el contenido de ta presente Resotuc¡ón. de
conformidad^con los artfculos 363, 365, 369, y 647 numeral 30 de la ordenanza OO1 de
2O'lO. I 'n l rrny, ot ,'u ' 2015
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ARTICULO SEXTOi Contra la presente Resolución procede el recurso de
RECONSIDERACION dentro de los 10 días siguientes a la fecha de su notificación, de
conformidad con el artículo 467 de la ordenenza O77 del2014.

NoTIFfoUESE Y cÚi'PLASE
.n 7 r,^r, intE
U- ¿l "- ' ¿u l'¡

Expedida en Bucaramanga, a los dfas del mes de del2015

D'SILVA URIBE
Técn¡co de Ingresos

Dñ. Andrea Jul¡ana Méndoz

^\


